
 

Bogotá D.C., 10 de marzo de 2023. 
RCE-YTN. 

 
Señor 
NELSON BUENO VARGAS 
Representante de OSCAR ARLEY BAEZ CASTILLO y Otros 

contabilidadanacastillo@gmail.com  
 
 
Respuesta a Reclamo: Siniestro 101113601,  Placa SSY654 
 
 
Respetado Sr. Nelson, 
 
En atención a la reclamación presentada por usted ante esta Compañía, en la cual aparentemente actúa en 
representación del Señor mayor de edad  Oscar Arley Báez Castillo, como víctima en el accidente de tránsito ocurrido 
el 17 de abril de 2021, nos permitimos manifestarle que, a fin de continuar con el trámite de la solicitud de 
indemnización en mención, se hace necesario verificar lo correspondiente a la legitimación en la causa por activa de 
parte suya y así mismo, los perjuicios de la víctima directa; para lo cual solicitamos nos remita elementos materiales 
probatorios adicionales y en PDF, (ya que no están anexos al reclamo), como lo son:  
 

- Poder facultando al señor Nelson Bueno Vargas, para presentar reclamación el cual debe ser firmado y 
autenticado por las personas reclamantes que menciona en uno de los adjuntos. 

-  Copia de las cedulas de las personas reclamantes señaladas, así como copia de la tarjeta profesional. 
- Registro civil de nacimiento de la víctima y los familiares mencionados, con el fin de acreditar el 

parentesco.  
- Dictamen médico legal definitivo realizado por el Instituto de medicina legal y clínica forense; en caso de 

no tenerlo manifestar por qué no se realizó dicha valoración.  
-  Adjuntar copia de la historia clínica completa desde la fecha de ingreso 17/04/2022 hasta el 28/02/2023 
- Constancia del agotamiento del SOAT (Seguro Obligatorio), de la aseguradora que la expidió, así como el 

FURIPS donde conste la atención medica derivada de un accidente de tránsito.  
- Teniendo en cuenta que refiere una PCL del 40% - como lo indica en el escrito de reclamación-, remitir 

concepto de rehabilitación de la EPS (favorable o desfavorable). Dicho concepto, en caso de ser 
desfavorable deberá estar acompañado del Dictamen de Pérdida de Capacidad Labora PCL, emitido por 
EPS o Fondo de Pensiones correspondiente, como lo determina el artículo 142 del Decreto 19 de 2012.  

- Calificación de PCL Junta regional o las indicadas en ley 100/1993, o manifieste si están en trámite de 
calificación de pérdida de capacidad laboral? Anexe comprobante 

- Por último, remitir soportes de la ocurrencia del hecho tales como Informe de Accidente de Tránsito IPAT, 
fotos y demás soportes que permitan validar la existencia del hecho y los perjuicios causados en cabeza 
de nuestro conductor asegurado conforme lo señala artículo 1077 de Código de Comercio.  

 
Lo anterior a fin de dar una correcta y oportuna valoración documental. 
 

Una vez nos haga llegar estos documentos al correo electrónico: vialjuridicosas@gmail.com , a cargo de la firma 

de abogados VIAL JURIDICO o a la Carrera 13 No. 29-24, Piso 16, Ala Norte en la ciudad de Bogotá, atenderemos de 
fondo la solicitud de indemnización. 
 
NOTA: El lleno de estos requisitos no implica compromiso de pago de parte de la Compañía, sino que su 

reclamación entra a proceso de estudio, por lo tanto, de presentarse una causal de objeción a la reclamación, 

ésta se le hará conocer dentro del término legal. Una vez recibida la documentación necesaria, la compañía 
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realizará el análisis correspondiente a la procedencia de la solicitud en el término de un mes según lo dispuesto 

en el artículo 1080 del Código de Comercio. 

 
 
 
Cordialmente, 
 

 

 

 

 

 

 

Firma Autorizada. 
Vicepresidencia de Indemnizaciones. 

  
Visítenos en www.allianz.co 
 

http://www.allianz.co/

